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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200000600 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JUAN ANTONIO SANGUINO BECERRA, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido.  

 

Como ahora sí se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 

la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA 

OFELIA ROMERO VARGAS contra FREDY ALEJANDRO CARVAJAL ROJAS.  

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al demandado, como lo establece 

el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de 

la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem.  

  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

  

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por el encartado, la forma como 

se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento.  

  

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

  



   

 

Jama 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200023900 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JOHN IMET MONTOYA IZQUIERDO, como 

apoderado del extremo demandante, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido.   

 

Ahora, como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ELY 

YOJANA RODRÍGUEZ CÁRDENAS contra el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y S&A 

SERVICIOS ASESORÍAS S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. A la doctora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN o quien haga sus veces como 

presidente y/o representante legal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase 

copia de la demanda, del auto admisorio y del aviso. 

 

2. Al representante legal de S & A SERVICIOS ASESORÍAS S.A.S., como lo establece 

el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de 

la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

  

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y para el caso de la encartada de orden 

privado, referir la dirección electrónica o sitio de notificación, señalar que 

corresponde al utilizado por aquella, la forma como se obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad 

de juramento.  
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En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

  

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  

  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.   

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200025100 

 

 

Como ahora sí se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 

la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por CARMEN 

DONADO MURILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES- y AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. -AVIANCA S.A.- 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 

2. Al representante legal de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. -AVIANCA 

S.A.-, como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con 

entrega de una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

  

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y para el caso de la encartada de orden 

privado, referir la dirección electrónica o sitio de notificación, señalar que 

corresponde al utilizado por aquella, la forma como se obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad 

de juramento.  
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En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

  

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  

  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.   

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Jama 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presento dentro del término legal. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

   

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  

 
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

Rad. 1100131050362020002520 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LEONARDO 

DÍAZ ZEA contra VISE LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 

se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   
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Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200030900 

 

 

Como se cumplen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ GALLO contra COLSERLOG S.A.S. y COLTANQUES S.A.S. 

 

Sin embargo, se deja constancia que no se aporta el poder indicado en la 

subsanación de la demanda y que los certificados de existencia y representación 

legal de las accionadas, datan de febrero de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificación, señalar que corresponde a las utilizadas por las encartadas, la forma 

como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 

se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200032100 

 

 

Como ahora sí se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 

la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por CARLOS 

ALBERTO MÉNDEZ SASTOQUE contra DATATRAFFIC S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibídem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 

se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200033500 

 

 

Como se cumplen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por HIGINIO 

ALARCÓN QUINTERO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal 

de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto admisorio 

y del aviso.  

 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que refiere como remitidos a la dirección 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  Por ello, se 

ordena a la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío 

de todas las piezas procesales y la advertencia que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.   

  

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  

  

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.    

  



Regm 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.   

  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



   

 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200034900 

 

 

Como se cumplen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ANDREA 

PAOLA MÚNERA QUINTERO contra BANCO DE BOGOTÁ S.A. y MEGALÍNEA S.A. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para solicite directamente a las 

encartadas la prueba señalada “para oficiar (sic)”, pues para la consecución de 

tal documental no se requiere orden judicial: por ello, a más tardar el día de la 

primera audiencia, se deberá acreditar que se radicó la petición.    

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante (Carpeta “01. 

Demanda 2020-00349”, archivo “04. Anexos”), no es posible verificar el 

contenido del archivo adjunto ni los correos de destino, toda vez que únicamente 

se allegó un pantallazo.  

 

Por lo anterior, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificación, señalar que corresponde a las utilizadas por las encartadas, la forma 

como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 

se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 



   

 

Regm 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200035500 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora GLORIA MELO, como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA 

BELÉN MALDONADO GUZMÁN contra AMPARO QUIÑONES DE FRANCO y FRANCISCO 

FRANCO QUIÑONES. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los demandados, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificaciones, señalar que corresponden a los utilizados por las encartadas, la 

forma como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación 

que se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 



   

 

Regm 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

Por último, se requiere al extremo accionante para que siempre remita las 

comunicaciones a la dirección de correo electrónico j36lctobta@cendoj. 

ramajudicial.gov.co, en tanto que el escrito de subsanación fue inicialmente 

enviado a judicantej36lbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la que no corresponde a 

la dirección establecida para recibir memoriales.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente de reparto, en 3 archivos con 19, 34 y 30 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200041300 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor ÁLVARO ENRIQUE RAMÍREZ IGLESIA, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder allegado. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por ZULAY YADIRA ENCISO QUINTERO contra MÉDICOS ASOCIADOS S.A, la 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES PARA LA SALUD -ACOTSALUD- y la 

FUNDACION COLOMBIA NUEVA VIDA 

  

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte los certificados de 

existencia y representación legal de la organización sindical ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE TRABAJADORES PARA LA SALUD -ACOTSALUD- y la FUNDACION 

COLOMBIA NUEVA VIDA, con fecha de expedición reciente.     

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem.  

  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   

  

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos ni las 

direcciones de correos electrónicos a las que fueron enviados. Adicionalmente, no 

se manifiesta cómo se obtuvieron tales direcciones electrónicas ni se aportan las 

evidencias que así lo acrediten, en los términos del artículo 6o. inciso 4o. y artículo 

8o. inciso 2o. del Decreto 806 de 2020.  



Regm 

Por ello, una vez la parte de cumplimiento al requerimiento efectuado en esta 

providencia, se ordena a la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con 

el envío de todas las piezas procesales y la advertencia que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretendan hacer valer.    

  

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 4 archivos con 11, 13, 2 y 3 folios. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200041700 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor MARIO IVAN ÁLVAREZ MILÁN, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder allegado. 

 

Ahora como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

SERGIO ANTONIO CUÉLLAR PULIDO contra ORDOÑEZ UBERLANDIA S.A.S. 

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

  

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la 

secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas 

procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 

2 días hábiles desde el envío del mensaje.    

    

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    



Regm 

  

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente de reparto, en un archivo con 59 folios.  

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200042300 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se FACULTA a la doctora MARIELA GORDILLO CASTRO, para actuar en 

nombre propio como demandante. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MARIELA GORDILLO CASTRO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que allegue el certificado de 

existencia y representación legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. con fecha de expedición reciente, dado que no fue 

aportado ni se hace la manifestación de que trata el parágrafo único del artículo 

26 del C.P.T.S.S. (Num 4 Art. 26 ibidem)  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:    

   

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso.   

   

2. Al representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del 

Art. 74 ibidem.   

   

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   



Regm 

   

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, no solamente con el envío del auto 

admisorio, sino de todas las piezas procesales, con la advertencia que la 

notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del 

mensaje.   

    

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.    

    

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.     

    

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.     

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente de reparto en 2 archivos de 124 y 4 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620200042600 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LADY LORENA ESCOBAR GÓMEZ 

contra MEGALÍNEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 

hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 



   

 

Jama 

 

 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en un archivo con 521 folios.  

  

 

 

  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

   

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  

 
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

Rad. 11001310503620200042700 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JUAN SEBASTIÁN ACEVEDO RIVAS, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO S.A.S –IMSACOL- contra MEDIMÁS E.P.S. S.A.S, 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y JHON ABELARDO MORENO LOZANO.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los demandados, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificaciones, señalar que corresponden a los utilizados por los encartados, la 

forma como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación 

que se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 



Regm 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   

 

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200043300 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por RICARDO 

MARIÑO ACEVEDO contra WSP COLOMBIA S.A.S. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la encartada, con fecha de expedición 

reciente.    

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde a los utilizados por la encartada, la forma 

como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 

se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 

 



   

 

Regm 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



ER 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 2 archivos de 13 y 29 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620200043400 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora YULY CATHERINE AYALA URRIAGO, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ÓSCAR ACERO BELTRÁN contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES –FONCEP-. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a la doctora MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO 

o quien haga sus veces como presidente y/o representante legal del FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES –FONCEP-, de conformidad con 

lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la 

demanda, del auto admisorio y del aviso. 

 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible verificar 

el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, pues únicamente se aportó 

un pantallazo de un correo electrónico. Por ello, se ordena a la secretaría efectuar la 

notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales y con la 

advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde 

el envío del mensaje.  

 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia que 

al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T y S.S. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 



ER 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 6 de abril de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 030 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 


